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Dado en Caracas á 23 de mayo de de la República de Venezuela) decre-
1S61.-El Presidente del Senado, Est.e- tan: 
ba,i Tellería.-El Presidcnt~ de la Cá- Art. 1° Los Ministros Jueces del Tri
mare de Diputados, José Lore11zo Lu,- banal de Cuentas los Tesoreros los 
111ows.--:-E1 Secretario :ael Senado,, D. L. Jefes de Aduanas y' Resguardos, lo~ Ca
T,·oc'?ms.-F:_1 Se?'etano 

1 
de la Camara jer_os, los Vistagua~dalmaceues, los Li

de D1put.ado:s, I;eon I.,amec,a. qwdadores y Examinadores de cuentas, 
Caracas 25 de mayo de 1S61.-Ejecü- los Gua.rdaparques, los comisarios y cua 

tese.-Pedro G11al.-Por S. E.-El Se- lesquiera otros funcionarios que tengan 
cretario de Estado en los Despachos de bajo su responsabilidad intereses del 
lo Interior y Justicia, A·11gel Q11i11tero. Estado, bieu sean propietarios ó bieu 

DECRETO de 2·i de mayo de 1S61 eximie11do 
de derechos hi ·i11trod11dció1i de alhnjas 
y or11amenlos para las Oatedrales de 
Barqiiisimeto y de Oalabozo. 

sean interinos, prestarán caución antes 
de entrar en el ejercicio de su empleo, 
para garantizar su bueu desempeño y 
cualquiera responsabilidad que por él 
les pueda afectar ; y no podrán tomar 
posesión ni ejercer el destino en lo 
adelante sin estar coustitnida y admitida 
la canción. El Senado y la Cámara de Diputados 

de la República de Venezuela, decre- Art. 2° Los empleados que por leyes 
tan: especiales no ten!rarr detenninada la su-

Art. 1 ° No pagarán dtrecho alguno ma por la que deban dar caución, la 
de importación por una vez, las alhajas, darán por el doble de su sueldo anual¡ 
ornamentos y demás enseres necesarios Y cuando el empleo sea remunerado por 
para la inauguración y servicios de las comisión, el . Poder Ejecutiv~, dete~i
u?lesias Catedrales de Barquisimcto y Ca- nará l~ ca~tidad d~ la cauc1on. E:sta 
labozo. determ_mac1ón podrá alterarse_ ~on las 

alteramones que sufra la comisión que 
Art. 2° Los Obispos electos dirigirán I se devenQ"Ue. 

á las _Secre~ de Hacie~da una nota- Art. 3; La caución puede prestarse : 
expresiva de dichas alhaJas y demás º . . . 
efectos, para que se pase con la orden 1 .. C',onstituyendo hipoteca sobre b1e-
correspondiente del Gobierno á las Adua- nes hbres y de valor por lo ~enos doble 
nas de Puerto Cabello y La Guaira, por de_ 1: suma P?rque debe cauc1olltlrs~. . 
donde deberá hacerse la introducción 2 Depositando en el Tesoro publico 
á fin de que tenga lugar ésta, con I~ una suma _en dinero efectivo igna~ á la 
exención de derechos que se acuerda. d~ la caumó~ por la cual se pa_gara por 

D d C á 93 d d lSCil trrmestres el mterés anual de nueve por 
a o_ en aracas _ e mayo e . ciento. 

El PreSidente del Senado, Este-han Telle- º . , 
ria.-El Presidente de la Cámara de _3 D~posi~do en vales de deuda pu-
Diputados, José Loret1zo I.Janwzas:-El bh~ al precio de p!aza, en el Tesoro 
Secretario del Senado D. L. Troco,iis.- n_amonal, una suma igual á la de la cau 
El Secretario de la Óámara de Diputa.- ción. 
dos, Leó,i Lame.da. 4° Admitida qu_e sea la canción ofre-

Caracas 27 de mayo de 1861.-Ejecúte- cida, se elevará á escritura pública el do
se.-Pedro Gual.-Por s. E.-El Secre- comento en que se constituya, ó el recibo 
tario de Estado en el Despacho de Ha- expedido por la oficina que haya sido 
cienda, Carlos Elizolldo. designada por el Poder Ejecutivo para 
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LEY de 29 d.e mayo de 1S61 derogando el 
decreto de 1856 11úmero 1054 qtie previe
ne el deber ele prestar fia,iza los em
pleados de Hacienda. 

(Derogada por la !ey XXXTTT del .Código 
Nº 1S27) 

El Senado y la Cámar-a de Diputados 

constituir el depósito¡ y dejándose ar
chivado ese documento en la Junta Eco
nómica de Hacienda para cancelarlo en 
su oportunidad, se remitirá copia de él 
al Tribunal de Cuentas, el que vii?ilará 
sobre el cumplimiento de las disposicio
nes de esta ley, para lo cual se le dará 
noticia de todos los nombramientos ele 
empleados que se hagau. 

Art. 5° Las Juntas Económicas ele 
Hac-ienda son las compek:ntes para ad-

Recuperado de www.cidep.com.ve



-8 

mitir bajo su responsabilidad. las can- ¡ de Estado en el Despaco du Hacienda, 
cione~ que ofrezcan los empleados de Carlos Blizomlo. 
Hacienda de la provincia, bien sean pro-
pietarios ó interinos nombrados poréllns I 242 a 
mismas ó por cualquiera otra autoridad 
á quien co1Tesponda el nombramiento; 
salvando sólo las disposiciones especiales 
de otras leyes. 

§ único. En La Guaira y Puerto Ca
bello las Junt-as de estas localidades son 
las competentes, respecto á los . destinos 
que han de ejercerse en estos cantones. 

Art. 6° Los funcionarios que admitan 
cauciones cuidarán, bajo su responsa
bilidad, de que éstas eu todo tiempo sean 
valiosas · de las sumas que deban repre
sentar, y podrán exigir que se aumente 
su valor·cuando hubieren desmereeido. 

Art. 7° No se admitirán cauciones li
mitadas á tiempo determinado: todas 
deben constituirse '"por las resultas del 
desempeño del· destino, y por el tiempo 
qne dure hasta que se obrenga el fini
quito de responsabilidad. Pero sí podrán 
suslátuirse unas con. otras que garanticen 
todas las re.sponsabilides que no estuvie
ren finiquitadas. 

Art.. Sº Los pagos é indemnizaciones 
que deban hacer al Tesoro los emplea
dos de Hacienda. los haráu en dmero 
efectivo ó en deuda pública al precio de 
plaza. 

Art. 9" No se admitirán oposiciones, 
embaraos, ni tercerías contra el ejercicio 
de los 

O 

derechos del fisco por las caucio
nes que se hayan otorgado á su favor¡ 
salvando únicamente las disposiciones 
del derecho común respecto á hipotecas. 

Art. 10. Los derechos del Fisco se ha
rán efectivos en primer lugar sobre la 
caución otor!!ada, y si élla fuere insufi
ciente, contra los demás bienes del em
pleado responsable, y al efecto los fia
dores habrán de renunciar siempre los 
beneficios de e1::cusión y de orden. 

A1t. 11. Se deroga el decreto del Po
der Ejecutivo de 21 de octubre de 1S56, 
sobre fianzas de los empleados de Ha
cienda. 

Dadaen Caracas ál5 de mayo de 1S61. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te
llería.-El President~ de la Cámara de 
Diputad?s, José Lorenzo .úlamozas.-:-El 
Secretario del Senado, D. L. Troconis.
El Secretario de la Cámara de Diputados, 
León La meda. 

Caracas, mayo 29 de 1861.-Ejecútese. 
-Pedro Gual.-Por S. E.-El Secretario 

R-E::;ou:c1óx ie S de agosto de 1S65 referen
te 1í cucíl sea fo autoridad que de.be se
fialar el 1Jl'ecio de plaza de los vales de 
de1ul<i plÍblica, ci qne se refiere el 111í111e
ro 3º de ia- ley mímero 1.2-42 

Estados Unidos de Venezucla.-Minis
terio de Hacienda.-Sección se!!uuda.
Caracas, agosto S de 1S651 2º y ~-,º-Re-
suelto-Vista la consulta que hace el 
Tribunal de Cucutas en nota de 5 de los 
corrientes respecto á cuál sea la au
toridad que deba señalar el precio de 
plaza de los vales de deuda pública que 
se depositan para constituir Ja.s fiauza.s 
á que se refiere el número 3° de la ley 
de 29 de mayo de 1S61, sobre caución 
de los empleados de Hacienda, y encon
trándose el antecedente, de qne el decre-
to de 21 de octubre de 1857 sofüe la 
materia, derogado por aquella ley, atri
buía al Poder Ejecutivo esa facultad, se 
resuelve: que la Junta de Crédito pú
blico fije :desde Juego el precio de 
plaza de la deuda pública, consultando 
las proposiciones hechas en el último re 
mat~ de dicha deuda y la rata que ob
ten!ra la bu~na pró, debiendo la misma . 
corporación fijarlo en adelante cada tres 
meses. sirnéndole de base los referidos 
datos, recogidos dentro de ese perío<lo. 

Dímise eu contestación ·Y públiquese. 
Por el Mariscal Presidente de la Unión, 

José D. Landaeta. 
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DECRETO de 29 de mayo de 1S61; a11tori
~a11do ple11ame11t.e al Poder Ejecutit·o 
para la.pacificación de la República. 

(Insubsistente por el número 1357) 
El Senado, r la~Cámara de Diputados 

de la R~pública de Venezuela, reunidos 
en Congreso, decretan: 

Identificado el Congreso con el Poder 
Ejecutivo en el deseo de contribuir con 
todas las medidas que sean .conducente.s 
á la pacificación de la Repúblioa, y ha
ciendo nso de sus facultades; aut-0riza 
plenament-e al Poder Ejecutivo para que 
la pacifique por cuantos medios crea 
eficaces 6 indispensables y que el Con
greso pueda . conceder en uso de sus fa
cultades constitucionales. 
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